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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

StGUEENTE: 

ORDENANZA  1 10070 
Axtku(o-10-Oés de. Basa, a partir de( 10  de julio de 2005, de( Presupueste de Gastos del 

Ejercicio vigente de esta Jurisdicción II - "fi. C. D.'Ç las categorías de los cargos 
que se detallan a continuación: 

CATEGORÍAS (JE BAJA 
OFICINA, 309 Personal Técnico 	t CATEGORtA 23 
OFICINA 309 Personal De servicio 1 CATEGORIA 18 

Artcuio20:Créase e incorpórase, a partir del 10  de julio de 2005, en el presupuesto de 
Gastos del presente Ejercicio vigente de esta )urisdkdón 11 - 	C. C. D.", las 
catorías para los cargos mencionados en el Artículo precedente 

CATEGOR1JS DE ALTA 
OFICINA. 309 Personal Técnico 	1. CATEGORIA 24 
OFICINA .309 Personal De servicio 1 CATEGORIA 20 

ArtcuJo_30:La financiación del costo de Jo dispuesto por Ja presente Ordenanza se efectuara 
a partir de las economías originadas, en esta Jurisdicción, autorzndose a 
Departamento Ejecutivo a efectuar Iosajustes presupuestarias utilizando saidas de 
cualquier partida presupuestaría del presupuesto de Gastos del Ejercicio vigente y 
que suijan dei análisis emitido por Ja Dirección Contaduría General.. 

Artkuio-40:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1.6 de septiembre de 2005.— 
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